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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, Veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA:              CORRECCIÓN  

DEMANDANTE:  NORA MIRYAM OBANDO LOPEZ  

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTROS 

RADICADO:   050013105 020 2018 00703 01 

ACTA:               19 
    

La Sala Sexta de Decisión Laboral del Tribunal Superior de Medellín, conformada por los 

Magistrados ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ, JUAN DAVID GUERRA TRESPALACIOS y MARÍA 

PATRICIA YEPES GARCÍA procede pronunciarse en virtud de la solicitud de corrección, 

realizada por COLPENSIONES respecto de la providencia proferida el pasado 14 de mayo 

de 20211.  

 

A continuación, la Sala previa deliberación sobre el asunto, como consta en el acta 19 de 

discusión de proyectos, adoptó el presentado por la ponente, doctora Ana María Zapata 

Pérez, el cual quedó consignado en los siguientes términos: 

1. ANTECEDENTES  

 

El 14 de mayo de 2021 esta Sala se pronunció sobre recurso de apelación interpuesto por 

PROTECCIÓN S.A. y COLPENSIONES en contra de la sentencia emitida en primera instancia, 

dentro de proceso adelantado por la señora NORA MIRYAM OBANDO LOPEZ en contra de 

las entidades mencionadas, COLFONDOS y PORVENIR.  

Con memorial del 10 de septiembre de 20212 Colpensiones solicitó la corrección de la 

sentencia de segunda instancia señalando que existe una imprecisión en el nombre de la 

demandante porque se llama Nora Miryam Obando López y en la sentencia se denominó 

como Luz Miryam Obando López.  

2. CONSIDERACIONES 

 

 
1ARCHIVO 40 
2ACHIVO 43 
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Pues bien, la Sala revisa la situación advertida, pero debe decir que en la providencia no se 

evidencian errores aritméticos o de omisión, alteración o cambio de palabras en la parte 

resolutiva o que influyan en ella, pues, aunque existen dos imprecisiones en las páginas 10 y 

14 al nombrarse a la activa como LUZ MIRYAM,  estas en manera alguna influyen en la 

decisión, siendo claro que los fundamentos fácticos que se relacionan en toda la sentencia 

pertenecen a la señora NORA MIRYAM  OBANDO LÓPEZ y fue con base en ellos que la Sala 

tomó la decisión. 

 

Y se advierte que en la parte resolutiva de la providencia finalmente se CONFIRMA la 

sentencia proferida en primera instancia, y si se remite a aquella decisión, está claro que se 

trata de la señora NORA MIRYAM OBANDO LÓPEZ, lo que se puede colegir inclusive del acta 

de audiencia. 

 

 

 

De acuerdo a lo expuesto, no hay corrección alguna por hacerse. 

 

3. DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín, Sala Sexta de Decisión Laboral, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

DECIDE: 

 

PRIMERO: Denegar la solicitud elevada por la parte actora. 

 

Lo anterior se notifica por ESTADOS. Se da por terminada la audiencia y se firma en 

constancia por los que en ella intervinieron. 
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Los Magistrados, 

 

 

ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ 

 

 
 
 

 

  JUAN DAVID GUERRA TRESPALACIOS                MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

    

 

  

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por estados N 

° 054 del 02 de abril de 2024 

 

consultable aquí: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

medellin-sala-laboral/130 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/130
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/130

